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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

12 de noviembre de 2020 
1.2 Hora de inicio: 

14:00 

1.3 Hora de término:  

14:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Domicilio particular Manuela Vergara 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  No aplica 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Av. Presidente Eduardo Frei Montalva 861-A 

Comuna:  

Independencia 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Manuela Vergara 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Av. Presidente Eduardo Frei Montalva 861-A 

RUT o RUN:  

4.859.864-1 

Teléfono:  

+562 2357 3752 

Correo electrónico:  

---------------------------- 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

No aplica 

Domicilio:  

---------------------------- 

RUT o RUN: 

-------------- 

Teléfono:  

-------------------- 

Correo Electrónico:  

----------------------------- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Manuela Vergara 

Domicilio: 

Av. Presidente Eduardo Frei Montalva 861-A 

RUT o RUN 

4.859.864-1 

Teléfono: 

+562 2357 3752 

Correo electrónico: 

--------------- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos de demolición. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI ____ NO____  N/A X 

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___x___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI _______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI _______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI _______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través 
de carta certificada. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia ID 344-XIII-2020, siendo las 14:00 horas del día 12 de noviembre de 2020, se intentó realizar la 
actividad de fiscalización a la operación de una “empresa de lentes de seguridad” ubicada en el segundo piso de un edificio 
residencial en la comuna de Independencia. Una vez en el lugar el denunciante nos informó que tendría ruidos constantes, 
diurnos y nocturnos, por una empresa de fabricación de lentes de seguridad, también indicó que por el desagüe 
descargaban químicos y llenaban su departamento de humo y gases tóxicos. El denunciante señaló además que había 
hecho su denuncia en todas las instancias correspondientes y que el Juzgado de Policía Local de la comuna de 
Independencia lo habría citado a audiencia una vez que las condiciones de salud pública lo permitiesen (ROL 23.362-2020 
PM).  
 
No fue posible realizar la actividad de fiscalización mediante la medición de los ruidos denunciados, debido a que al 
momento de la fiscalización estos no se encontraron. Luego, a las 14:35 se procede a ir al domicilio del denunciado, ubicado 
en el segundo piso del edificio residencial, las fiscalizadoras de la Superintendencia del Medio Ambiente son recibidas por 
la Sra. Manuela Vergara, dueña del inmueble denunciado que corresponde al número 861A. Ella señala que sería su 
vivienda particular, que su marido habría fallecido hace algunos meses y que solo mantiene una máquina de costura que 
solía ser de él, la que se encuentra en desuso. Indica además, que su hija vive en el departamento al lado de ella (857A) y 
que ella trabaja durante el día, quedándose la Sra. Manuela al cuidado de sus nietos. La Sra. Manuela indica que vive hace 
unos 40 años en este departamento y trabaja como dueña de casa. Los únicos ruidos atribuibles a los hechos denunciados 
serían una aspiradora y máquinas para preparación de comida saludable. Se toman registros fotográficos.  
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

María Alicia Cavieres SMA 
 

Daniela Riquelme SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Manuela Vergara -------------- -------------- 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI___X____ NO______ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular a través de carta certificada. 

 


